
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA. 

                 Radicado:    110014003016 2021 00766 00 

Demandante: APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS SAS 

                             “APOYAR SAS” 

Demandado:      HELLER GIOVANNY DUITAMA RAMÍREZ.                                                                                 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

   

ABSTENERSE de pronunciarse sobre la dimisión presentada, toda vez, 

que la signataria no es parte reconocida dentro del trámite de la 

referencia2. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

                                 

 

                                                           
1 Dto. pdf 19 exp dig. 
2 Dto. Pdf. 18 ibidem. 
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